
RESOLUCIÓN No. 007 DE 2023 
FONDECUN 	 ( 10 de enero de 2023 ) 

POR LA CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL FONDO DE 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA FONDECÚN. 

EL GERENTE GENERAL DEL FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA — 
FONDECÚN 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas en el artículo 22 del Acuerdo No. 006 de 2015, Manual 
de presupuesto de Fondecún, artículo 18 del Decreto Ordenanza' 431 de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que, el Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca - Fondecún, es una Empresa Industrial y Comercial 
descentralizada del orden departamental, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, vinculado ala Secretaría de Planeación del Departamento de Cundinamarca. 

Que mediante Acuerdo No. 005 del 26 de octubre de 2022, la Junta Directiva del Fondo de Desarrollo de Proyectos 
de Cundinamarca — FONDECÚN aprobó el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo 
de Proyectos de Cundinamarca para la vigencia fiscal de 2023. 

Que mediante Resolución No. 234 del 15 de diciembre de 2022, expedida por el Consejo Superior de Política Fiscal 
de Cundinamarca — CONFISCUN -, se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo de 
Proyectos de Cundinamarca - FONDECÚN - para la vigencia fiscal de 2023. 

Que mediante Resolución No. 056 de fecha 30 de diciembre de 2022, se liquidó el presupuesto de ingresos y gastos 
del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca — Fondecún, para la vigencia fiscal 2023. 

Que el párrafo 2 del Articulo 22 del Acuerdo 006 de 2015 - Manual de Presupuesto de Fondecún en el cual se 
establece que :"(...) La discriminación y el monto de las apropiaciones aprobadas en el presupuesto, podrán 
modificarse mediante decisión de la Gerencia General, previa solicitud presentada a su consideración por 
la Subgerencia Administrativa y Financiera, siempre y cuando en ningún caso se modifique la discriminación 
y valor total de las apropiaciones aprobadas por el CONFISCUN, en este caso la modificación deberá 
presentarse a la Junta Directiva para su correspondiente aprobación y ser enviada a CONFISCUIV". (Negrilla fuera 
de texto) 

Que mediante comunicado del 10 de enero de 2023, se solicitó traslado de presupuesto para atender y adelantar 
procesos de contratación en lo relacionado con gastos de operación comercial, teniendo en cuenta la incorporación 
de nuevos proyectos y la distribución presupuestal de estos por lo tanto se requiere realizar un traslado presupuestal 
dentro de los rubros de gastos de operación comercial, con el fin de que soporte las proyecciones y distribución 
presupuestal solicitadas para la ejecución de los mismo. 

Que la información presupuestal de gastos de Operación Comercial de Contratos de la presente vigencia existe una 
disponibilidad presupuestal por valor de VEINTIÚN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($21.596.118.191), susceptible a ser contra acreditada 
como se detalla a continuación: 
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RESOLUCIÓN No. 007 DE 2023 
FONDECpN 	 ( 10 de enero de 2023 ) 

POR LA CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL FONDO DE 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA — FONDECÚN. 

2,4.5.01,00 Agricultura, silvicultura y productos de la pesca.  925.177,711 
2.4.5.01.04 Productos metálicos, maquinaria y equipo 5,516,002 
2,4,5.02 Adquisición de servicios 20.665.424,402 

2,4.5,02.08 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

20.665.424,402 

Que la Subgerencia Administrativa y Financiera mediante comunicados de fecha 10 de enero de 2023, presentó a 
la Gerencia General solicitud de traslado presupuestal, en donde se detalló el requerimiento y finalidad de dicho 
traslado y que este no modifica los montos aprobados por CONFISCUN, pues este se realiza dentro de los mismos 
gastos de Operación Comercial de FONDECÚN. 

Que, teniendo en cuenta la solicitud presentada a la Gerencia General, la jefe de Presupuesto expidió comunicado 
de. disponibilidad presupuestal del 10 de enero de 2023, por la suma de VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($21.596.118.191), en 
gastos de operación comercial. 

Que el presente traslado presupuestal, no modifica el valor total de gastos de operación comercial, ni funcionamiento 
aprobado por el CONFISCUN, sino una apropiación de este mismo capitulo, motivo por el cual podrán modificarse 
mediante decisión de la Gerencia General, 

Que teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas esta Gerencia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Contra acreditar el presupuesto de gastos de Operación Comercial del Fondo de Desarrollo 
de Proyectos de Cundinamarca para la vigencia 2023 por la suma de VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS MICTE ($21.596.118.191), como se 
detallan a continuación: 

DesOrIpción ' 	 Contra crédito .. 
O otoo do o . oración comercial ' 	 21,596.118491 

2,4,5 	 Gastos de cornerclallziiclón y p d 	'6 	 21,598,118,191 
2.4.5,01 	 Materiales y suministros 
2,4.5.01.00 	Agricultura, silvicultura y productos de la pesca 
2.4.5.01.04 	Productos metálicos, maquinaria y oquipo 
2,4.5,02 	 Adquisición de servicios 

2.4.5.02,08 	
Servicios prestados a las empr esas y servicios de 
producción 

ARTICULO SEGUNDO: Acreditar el presupuesto de gastos de Operación Comercial del Fondo de Desarrollo de 
Proyectos de Cundinamarca para la vigencia 2023 por la suma de VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($21.596.118.191), como se 
detallan a continuación: 

Rubro 
2,4 

1 2,4,1 

	

Descripción 	 . o 
Gastos de o . oración comercial 	- 	 21.596,118.191 
Gastos de personal 	 202,797,517 

Rubro 
2.4 

930.693.789 
925.171 787 

5.516.002 
20.665.424.402 

20.665.424.402 

183,354 317 
19.443.200 

2.4,1.02.01.001.10 Viáticos de los funcionarios en comisión 
2.4.1.02.02.005 	Aportes generales al sistema de riesgos laborales 
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J2:4.5,01 

2,4.5.01.03 

2.4.5,02 
2.45,02.05 

2,4.5.02,06 

2.4,5.02.07 

2.4,5.02.09 
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  RESOLUCIÓN No. 007 DE 2023 

FONDECIM 	 ( 10 de enero de 2023 ) 

POR LA CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL FONDO DE 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA — FONDECÚN. 

a649151111-ibión y oroduccion 

Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 
. equipo) 
Adquisición do servicios 
ponsirucción y Servicios de la construcción 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y bébidas; servicios de_transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas yagua 
Servicios financieros y servicios conexos; servicios inmobiliarios; y 
servicios de arrendamiento y leasing 
Servicios parola comunidad,.sociales y personales 

131.277,706ii 

131.277,706 

21.262,042,918,í 
.15 1 52,559,512 

196.421.937 

5.680,595.967 

232,463.551 

Dado en Bogotá, D.C., a los 10 días del mes de enero de 2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JONATHAN R M EZ GUERRERO 
Gerente General 

Proyectó. Yeni Mima Silva Cely— jefe de Presupuesto g 
Revisó. Angela Andrea Forero Mojica — Subgerente Administrativa y Finad«taraittY&  

CC. Planeación — Plan Anual de Adquisiciones 
CC. Tesorería — PAC 
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FONDECUN 
0i1,1111.MAhth 

Bogotá, D.C., 10 de enero de 2023 

Doctor 
JONATHAN RAMÍREZ GUERRERO 
Gerente General 
Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca 
Bogotá, D.C. 

Asunto. Solicitud de traslado presupuestal. 

Respetado Doctor Ramirez, 

Teniendo en cuenta el párrafo 2 del Artículo 22 del Acuerdo 006 de 2015 - Manual de Presupuesto de Fondecún 
en el cual se establece que :"(...) La discriminación y el monto de las apropiaciones aprobadas en el 
presupuesto, podrán modificarse mediante decisión de la Gerencia General, previa solicitud presentada a su 
consideración por la Subgerencia Administrativa y Financiera, siempre y cuando en ningún caso se modifique 
la discriminación y valor total de las apropiaciones aprobadas por el CONFISCUN, en este caso la modificación 
deberá presentarse a la Junta Directiva para su correspondiente aprobación y ser enviada a CONFISCUN", y 
dada las necesidades presentadas de gastos de operación comercial, me permito detallar la solicitud de traslado 
como a continuación se establece. 

Según la solicitud realizada por la subgerencia técnica para atender y adelantar procesos de contratación en lo 
relacionado con gastos de operación comercial, teniendo en cuenta la incorporación de nuevos proyectos y la 
distribución presupuestal de estos se requiere realizar un traslado presupuestal dentro de los rubros de gastos 
de operación comercial, con el fin de que soporte las proyecciones y distribución presupuestal solicitadas para 
la ejecución de los mismos por lo tanto se requiere adelantar traslado presupuestal. 

Que la información presupuestal de gastos de Operación Comercial para la presente vigencia existe una 
disponibilidad presupuestal por valor de VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS MICTE ($21.596.118.191), susceptible a ser contra 
acreditada como se detalla a continuación: 

Rubro „„..DOtairi01001.1  

MatMale's•si.:Iuminisuw 
2.4,5,01,00 Agricultura, silvicultura y productos de la pesca 
2,4.5,01,04 Productos metálicos, maquinaria y equipo 

servicios 
2,4.5.02.08 Servicios' j3irestados a las empresas y servicios de producción 

Y acreditada por la suma de VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS MICTE ($21.596.118.191), 
continuación: 

21;596.11 0.10,  

930.6937891 
925,177.787 

5,516,002', 
20,6654.24 402j 
20,665.424,402 

MILLONES CIENTO 
como se detallan a 
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FONDECUN 

""N" ,̀>.  • ;.t.. 	,9011110V5.3" < 1311 	 6n 	 '11:  ›111:ígé{  2.4 	 OS OS de O oración oomorciai  
12.4,1 	 Gastos de personal 

	
202,797,5171 

2.4.1 .02,01.001.10 Viáticos de los funcionados en comisión 
Arrolles generales al sistema de riesgos laborales 
Gastos de cornorCrailzación y proddución  
Materiales y suministros 
Otros bienes transportables (excepto pi oductos metálicos, maquinaria y 
equipo) 
Adquisición de servicios 
Construcción y Servicios de la construcción 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporto; y servicios de distribución de electricidad, 
gas y agua 
Servicios financieros y servicios conexos; servicios inmobiliarios; y servicios 
de arrendamiento y leasing 
Servicios para la comunidad, sociales y personales 

183.354.3 17 
19,443.200 

21,393.320,674 4, 
131.277.706 

131.277.706 

21,262,042,968 
15.152.559.512 

10.423,937 

5.680.595.967 

232.463.551 

2.4.1.02.02.005 
2,4,5 
2.4.5,01 

2.4.5.01,03 

2.4,5.02 
2,4.5.02,05 

2.4.5,02,06 

2.4.5.02.07 

2.4.5.02.09 

Cordjrn rite, 	1,- 
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1NGELA-ANCREA FORER -MOJICA 
Subgerente Administrativa y Flinanciera 

Proyecto; Yenl Milena Silva — Jefe de Presupuesto (IP 
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FONDECUN 
Villa;5117A1,V, 

Bogotá, D.C., 10 de enero de 2023 

Doctora 
ANGELA ANDREA FORERO MOJICA 
Subgerente Administrativa y Financiera 
Fondo de desarrollo de Proyectos de Cundinamarca 
Bogotá, D.C. 

Asunto. Proyección de requerimientos de presupuesto. 

Respetada Doctora Forero, 

En atención a la Resolución N° 56 de 2022 " por la cual se liquida el presupuesto de ingresos y gastos de 
fondecun para la vigencia 2023", y teniendo en cuenta que se está adelantando la distribución presupuestal de 
contratos de vigencias anteriores pendientes de incorporar presupuestalmente como son los contratos 
interadministrativos 22-036,22-037,22-040,22-041, 22-042 y 22-043 ,así como adiciones de los contrato 21-
022, 21-007 y 21-021, se requiere acreditar y contra acreditar los rubros establecidos para contratos 
interadministrativos de vigencias anteriores, ya que los saldos de operación comercial no son suficientes por 
rubro para atender y adelantar las distribuciones presupuestales solicitadas, por tal motivo se requiere realizar 
un traslado presupuestal dentro de los rubros de gastos de operación comercial, con el fin de que soporte las 
proyecciones y distribución presupuestal solicitadas para la ejecución de los mismos, así: 

RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 
2.4.1.02.01.001.10 185.354.317 
2.4.1.02.02.005 19.443.200 
2.4.5.01.00 925.177.787 
2.4.5.01.03 161.195.658 
2.4.5.01.04 5.516.002 
2.4.5,02.05 17.152.559.512 2.000.000.000 
2.4.5,02.06 201.423.937 
2.4.5.02.07 5.680.595.967 
2,4.5.02.08 2.925.177.787 23.627.520,141 	, 

2.4.5.02.09 232.463.551 

Por otra parte, yen atención ala solicitud adelantada por los gerentes de los contratos interadministrativos 21-
031 agua a la vereda y 22-003 ICCU las cuales se anexan, se solicita adelantar traslado de rubros dentro del 
mismo contrato interadministrativo para cumplir con las contrataciones que se deriven de los mismos, así: 

RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 
2,4,1.02.01.001.10 2.000.000 
2.4.5.01.03 29.917.952 
2.4.5.02.06 5.000.000 
2.4.5.02.08 36.917.952 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta el párrafo 2 del Articulo 22 del Acuerdo 006 de 2015 - Manual de 
Presupuesto de Fondecún en el cual se establece que :y...) La discriminación y el monto de las apropiaciones 
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JUL IVERA 

Agradezco su gestión ante la p 

Cordialmente 

nte solicitud. 

S ge e e- cruco 
el 'ClIrl 

FONDECUN 

aprobadas en el presupuesto, podrán modificarse mediante decisión de la Gerencia General, previa solicitud 
presentada a su consideración por la Subgerencia Administrativa y Financiera, siempre y cuando en ningún 
caso se modifique la discriminación y valor total de las apropiaciones aprobadas por el CONFISCUN, en este 
caso la modificación deberá presentarse a la Junta Directiva para su correspondiente aprobación y ser enviada 
a CONFISCUN", y dadas las necesidades presentadas anteriormente para traslados de rubros de operación 
comercial, me permito detallar la solicitud de traslado como a continuación se establece: 

,Difoadit On 
lotos de o  .  oración comercial  

Crocato 	Contra ed t. 
21.586.118,191 21,6911119i 

  

Gastos de personal 202.797.517 
2,41.02.01.001,10 Viáticos dé los funcionarios en comisión 
2,4.1.02.02.005 

2,4,5,01 
2.4.5.01 00 

2.4.5.01.03 

2.4.5.01.04 
2,4,5.02 
2.4.5.02.05 

2.4,5.0206 

2.4,5.02.07 

2.4.5.02.08 

2.4.5.02.09 

Aportes generales al sistema de riesgos laborales 
Gastos de comercialización y producción 
Materiales y suministros 
Agricultura, silvicultura y productos de la pesca 
Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 
Productos metálicos, maquinaria y equipo 
Adquisición de servicios 
Construcción y Servicios de la construcción 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; 
y ser vicios de distribución de electricidad, gas .y agua 
Ser vicios financieros y servicios conexos; servicios 
inmobiliarios; y servicios de arrendamiento y leasing 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 
Servicios para la comunidad, sociales y personales 

183.354.317 
19.443.200 

`21.393;320:674 21,598,11$.191 ,, 
131277.706 	930,693,789 

925.177,787 

131.277.706 

5.516.002 
21.262.042.968 20,665,424.402 
15.152,559.512 

196.423.937 

5,680,595.967 

20.665,424,402 

232.463,551 
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FONDECUN 
I 1(13,1,i,l, 

LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE PRESUPUESTO DEL FONDO DE DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE CUNDINAMARCA FONDECUN 

CERTIFICA 

Que, en atención a la solicitud para realizar traslado presupuestal, se informa que, en el presupuesto de 
Operación Comercial de Contratos de la presente vigencia, existe una disponibilidad presupuestal por valor de 
VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA 
Y UN PESOS MICTE ($21,596.118.191), susceptible a ser contra acreditada como se detalla a continuación: 

.'..,' : '.'-'.' •, 	.  Deiciiptión  '  ', 	 Contra OrOdItO1:2,,-,1 
Gastos de O «ación .comercial 	 • •  21.:696i118391 

	

4;_00 	.._,,L. .5 :11,_ 	1111101 	 6h11191 

	

: 2.4.5,01 	 Materiales 5,  suministros 	 930,693;781 

	

2.4.5.01.00 	Agricultura, silvicultura y productos de la pesca 	925.177.787 

	

2.4,5,01.04 	Productos metálicos, maquinaria y equipo 	 5,516.002 

	

'12,415.02 	 Adquisición de servicios 	 20,665.424.402 . 
Servicios prestados a las empresas y servicios 

	

2.4.5.02.08 	 20.665.424.402 
de producción 

(ENI MILE A SILVA CELY 	 
Profesional Universitario 

Sede Atlioinisinilivn 
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FONDECUN • 
ti V4111 

Panota 1/0,10 de enero de 2023 

Ombra 
-YENI SILVA CELY 
Jeto de Prosuptiaslo 
Fondo de Desertollo da Proyectos de CLIOd nviren — Fondado], 

Alunto: Solicitud traslado dá !libros 

Respetada Dectoya Yeei: 

En Merte.th ol Controló IntorndminWi Mijo no, E.PCCI 397 de 2021 (Foruktun 21-035) suscrito entre 
FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA — PONDECON y EMPRESAS 
PUBLICAS DE CUNDINA.MAROA S.A E.S.13  EPC, solido ama blerTienle el traslado presupuestal quo 
a continuación señalo: 

C,'ontroto o-Proyecto 	J  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 	2021 
21.035 FON DECUN)  

Rubro Origen 	1 2.4.102.01,00-1,1 0 Nolifiticos de los funcionarios, encomisibn 

Rubro Dblino 	1 2.4.5,02.0 Serkics:proslados a los empresas y servidos do produzión  

Valor para »sial:kit 	2,00000 

Con froto o Proyecto 	CONTRATO I tsrf E-RADMI S7RAT IVO (EPC-C1-31)7- 2021 
21,,03 FON DECUN:i  

Rubio Origen 	2.4,5.01.03 Otros: 0 lenes Trorw,pc.lrlables (Excepto Productos Mellico, 
WiquInMa y Equipo) 

i3 non 	firmlades o Li empraas y servIdog do producción,  

VoNr para ItnsIodr 	$ 29.917952 

Alacitarnente, 

ALBA ROCIO CASTRO EsconciA 
Gorrlilb de Contrato Interadministrativo 

.,ki;1_ttrvrii O Ni. 	1) reirri:. A, Hin. '11 
'refdremol:: :;13 	1 213 2R116 
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'ONDECCiN 

Bogo iá D.C., 10 do Enero do 2023 

Bodón.] 
YENI MILENA SILVA OF-A_Y 
Jefe de Presupuesto 
Fondo de Desarrollo de ProyeetOs de Cundrnarell 
Bogotá D.C. 

Asunto, Solicitud de Traslado n'esupuestat. 

kespetada Dociora Yeni, 

Mediante 	presonto me permito solicitar traslado bresUouestal corno <9 continuación 
detallo: 

22-003 INTERADM1RISTRATIVO 493-2022 (I DECIJT 
FUND E GUN) 

2..4,5,02.05- 22-003 INT-F.FlAbii:IINISTRATIVO .103-2022 
BECUT Y FONDECCIN) C.:ornen:10 y dist ribo olóni 

RUBRO OPIGEN 	 áloindráento: servkias de uministro de coirlidas y bubidrds: 
normios-de Inzinsport, yser-v.101os do distribución de 

_f•te drOold ad rjos, 
2,4.5.02_02, 22-003 INTERADi\iliNt'áikA.  ''''''''' 

RUBRO DESTINO 	 (IDECUT Y FONDEC tr.Jt9) - Servicios prestociu a a 
rvr051115 51' GenficjOS de,n9.0:11CC[Órt 	 

Varar poni trosladár 	 5.0011000 

Cordtalrnen 

-Gerente do controto 

rjg.or,p-vannai:sawravrair2:11r.i.,iiia.021.*'.1"120.1.0/2111.1: 

.1¡;,rr,j .,\ 
243 	..1; 

ti\WILP1111bU(ifil.511IN_C.1 

112 n 1) 9.  
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FONDECUN 

Bogotá, D.C., 10 de enero de 2023 

Doctor 
JONATHAN RAMÍREZ GUERRERO 
Gerente General 
Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca 

Bogotá, D.C. 

Asunto. Solicitud de traslado presupuestal. 

Respetado Doctor Ramirez, 

Teniendo en cuenta el párrafo 2 del Artículo 22 del Acuerdo 006 de 2015 - Manual de Presupuesto de Fondecún 

en el cual se establece que :"(...) La discriminación y el monto de las apropiaciones aprobadas en el 

presupuesto, podrán modificarse mediante decisión de la Gerencia General, previa solicitud presentada a su 

consideración por la Subgerencia Administrativa y Financiera, siempre y cuando en ningún caso se modifique 

la discriminación y valor total de las apropiaciones aprobadas por el CONFISCUN, en este caso la modificación 

deberá presentarse a la Junta Directiva para su correspondiente aprobación y ser enviada a CONFISCUN", 
y 

dada las necesidades presentadas de gastos de operación comercial, me permito detallar la solicitud de traslado 

como a continuación se establece. 

Según la solicitud realizada por la subgerencia técnica para atender y adelantar procesos de contratación en lo 
relacionado con gastos de operación comercial, teniendo en cuenta la incorporación de nuevos proyectos y la 
distribución presupuestal de estos se requiere realizar un traslado presupuestal dentro de los rubros de gastos 
de operación comercial, con el fin de que soporte las proyecciones y distribución presupuestal solicitadas para 
la ejecución de los mismos por lo tanto se requiere adelantar traslado presupuestal. 

Que la información presupuestal de gastos de Operación Comercial para la presente vigencia existe una 

disponibilidad presupuestal por valor de 
VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES

er  
CIENTO 

DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS MICTE ($21.596.118.191),
susceptible a s cont ra 

acreditada como se detalla a continuación: 

Rubro 	 Descripción 

2.4 	Gastos de o eración comercial 
• y„. 

2.4.5.01 	Islateriales y suministros 
2.4.5,01,00 Agricultura, silvicultura y productos de la pesca 
2.4.5.01.04 Productos metálicos, maquinaria y equipo 
2.4.5.02 	Adwisición de servicios 
2.4,5.02.08 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 

Y acreditada por la suma de 
VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS MICTE ($21.596.118.191), 
como se detallan a 

continuación: 

930.603.789' 
925.177.787 

5.516.002 
20.665,424,402 
20,665.424,402 

dile Administrutiva 
artera 10 No. 28-49 Torre A, 

Te1,11Onoa: 243 232$ I 243 2801, 

ww.fontlecuo,govxo 



FONDECIJN 

Rubro Descripción re. do 
Gastos de o  .  eración comercial 21.596.118.191 

2.41 Gastos de personal 202.797.517 
2.4.1.02.01.001.10 Viáticos de los funcionarios en comisión 183.354.317 

2.4.1.02.02.005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 19.443.200 

2.4.5 Gastos de comercialización y producción 21.393.320.674 

2.4.5.01 Materiales y suministros 131.277.706 

2.4.5.01.03 
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 
equipo) 

131 277.706 

2.4.5.02 Adquisición de servicios 21.262.042.968 

2.4.5.02.05 Construcción y Servicios de la construcción 15.152.559.512 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas y 

2.4.5.02.06 bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, 
gas y agua 

196.423.937 

2.4.5.02.07 
Servicios financieros y servicios conexos; servicios inmobiliarios; y servicios 
de arrendamiento y leasing 

5.680.595.967 

2.4.5.02.09 Servicios para la comunidad, sociales y personales 232.463.551 

Cordialmente, 

ANGELA ANDREA FORERO MOJICA 
Subgerente Administrativa y Financiera 

Proyecto: Yeni Milena Silva — Jefe de Presupuesto 

Sede Adannistrativa 
Av. Carrera 10 No. 28-49 lb APiso 21 
Teléfonos: 243 2328 / 243 2806 

vlsy.fondecurhgov.eo 
mea 	er... 

  



FONDECUN 

Bogotá, D.C., 10 de enero de 2023 

Doctora 
ANGELA ANDREA FORERO MOJICA 
Subgerente Administrativa y Financiera 
Fondo de desarrollo de Proyectos de Cundinamarca 
Bogotá, D.C. 

Asunto. Proyección de requerimientos de presupuesto. 

Respetada Doctora Forero, 

En atención a la Resolución N° 56 de 2022 " por la cual se liquida el presupuesto de ingresos y gastos de 
fondecun para la vigencia 2023", y teniendo en cuenta que se está adelantando la distribución presupuestal de 
contratos de vigencias anteriores pendientes de incorporar presupuestalmente como son los contratos 
interadministrativos 22-036,22-037,22-040,22-041, 22-042 y 22-043 ,así como adiciones de los contrato 21-
022, 21-007 y 21-021, se requiere acreditar y contra acreditar los rubros establecidos para contratos 
interadministrativos de vigencias anteriores, ya que los saldos de operación comercial no son suficientes por 
rubro para atender y adelantar las distribuciones presupuestales solicitadas, por tal motivo se requiere realizar 
un traslado presupuestal dentro de los rubros de gastos de operación comercial, con el fin de que soporte las 
proyecciones y distribución presupuestal solicitadas para la ejecución de los mismos, así: 

RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 
2.4.1.02.01.001.10 185.354.317 
2.4.1.02.02.005 19.443.200 
2.4.5.01.00 925.177.787 
2.4.5.01.03 161.195.658 
2.4.5.01.04 5.516.002 
2.4.5.02.05 17.152.559.512 2.000.000.000 
2.4.5.02.06 201.423.937 
2.4.5.02.07 5.680.595.967 
2.4.5.02.08 2.925.177.787 23.627.520.141 
2.4.5.02.09 232.463.551 

Por otra parte, y en atención a la solicitud adelantada por los gerentes de los contratos interadministrativos 21-
031 agua a la vereda y 22-003 ICCU las cuales se anexan, se solicita adelantar traslado de rubros dentro del 
mismo contrato interadministrativo para cumplir con las contrataciones que se deriven de los mismos, así: 

RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 
2.4.1.02.01.001.10 2.000.000 
2.4.5.01.03 29.917.952 
2.4.5.02.06 5.000.000 
2.4.5.02.08 36.917.952 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta el párrafo 2 del Artículo 22 del Acuerdo 006 de 2015 - Manual de 
Presupuesto de Fondecún en el cual se establece que :"(...) La discriminación y el monto de las apropiaciones 

Adminiutrativa 
Av. Carrvnt 10 No. 28-49 To 	21 
le14>no5: 243 2328 / 213 28 

IN !S 11r.filfltleCU n.gov.co  

  



Rubro 	 Descripción 
2.4 	 Gastos de ;o  s  eración comercial 
2.4.1 	 Gastos de personal 
2.4.1.02.01.001.10 Viáticos de los funcionarios en comisión 
2.4.1.02.02.005 	Aportes generales al sistema de riesgos laborales 
2.4.5 --- 	Gastos de comercialización y producción 
2.4.5.01 	Materiales y suministros 
2.4.5.01.00 	Agricultura, silvicultura y productos de la pesca 

2.4.5.01.03 	
Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 

2.4.5.01.04 	Productos metálicos, maquinaria y equipo 
2.4.5.02 	Adquisición de servicios 
2.4.5.02.05 	Construcción y Servicios de la construcción 

Comercio y distribución; alojamiento; servicios de 
2.4.5.02.06 	suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; 

y servicios de distribución de electricidad, gas y agua 
Servicios financieros y servicios conexos; servicios 
inmobiliarios; y servicios de arrendamiento y leasing 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 
Servicios para la comunidad, sociales y personales 

Credit° 	Contra crédito 
21.596.118.191 21.596.118.191 

202397.517 
183.354.317 

19.443.200 
21.393.320.674 21.596.118.191 

131.277.706 
	

930.693.789 
925.177.787 

131.277.706 

5.516.002 
21.262.042.968 20.665.424.402 
15.152.559.512 

196.423.937 

5.680.595.967 

20.665.424.402 

232.463.551 

2.4.5.02.07 

2.4.5.02.08 

2.4.5.02.09 

JUL 
S 

IVERA 

Agradezco su gestión antelante solicitud. 
' 

Cordialmente 

FONE)ECUN  
er,lknil$1$$-.1 $11. 

rns nowtow.txr,,  

aprobadas en el presupuesto, podrán modificarse mediante decisión de la Gerencia General, previa solicitud 
presentada a su consideración por la Subgerencia Administrativa y Financiera, siempre y cuando en ningún 
caso se modifique la discriminación y valor total de las apropiaciones aprobadas por el CONFISCUN, en este 
caso la modificación deberá presentarse a la Junta Directiva para su correspondiente aprobación y ser enviada 

a CONFISCUN", y dadas las necesidades presentadas anteriormente para traslados de rubros de operación 
comercial, me permito detallar la solicitud de traslado como a continuación se establece: 

Sede Administoitivit 
Av. Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Piso 21 
Teléfonos: 243 2328 243 2806 

ta w$1. ro Fui ce u n.gov.co  

  



FONDECM 
pAm1157,--,1i —

mnii.  ta. c111.01..14,M. 

LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE PRESUPUESTO DEL FONDO DE DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE CUNDINAMARCA — FONDECUN 

CERTIFICA 

Que, en atención a la solicitud para realizar traslado presupuestal, se informa que, en el presupuesto de 
Operación Comercial de Contratos de la presente vigencia, existe una disponibilidad presupuestal por valor de 
VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA 
Y UN PESOS M/CTE ($21.596.118.191), susceptible a ser contra acreditada como se detalla a continuación: 

Rubro 
2.4 

Descripción 
Gastos de o eración comercial 

Contra crédito 
21.596.118.191 

Gastos de comercialización y producción 21.596.1'18.191 
2.4.5.01 Materiales y suministros 930.693.789 
2.4.5.01.00 Agricultura, silvicultura y productos de la pesca 925 177 787 
2.4,5 01.04 Productos metálicos, maquinaria y equipo 5 516 002 
2.4.5.02 Adquisición de servicios 20.665.424.402 

2.4.5.02.08 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 20 665,424.402 

CIS 
NI MILE SILVA CELY 

Profesional Universitario 

Scdc Administrativet 
Av. Carrera 10 No. 28.49 Torre A, Pko 21 
Teléf000li: 243 2328 / 243 2806 

11 fondccun.gov.co  
lrl enk 	 .7 



Coniralo o Proyecto 	CONTRATO INTERADMINISTRATIVO (EPC-Cl-397- 2021 
21-035 FONDECUN)  

;fØ Origen 
	

r. 2.4.1003 Otros Bienes Transportables (acepto Productos Metálicos 
Maquinaria y Equipo) 

Riro Dosino 
Valer para trasladar 

restados a las empresas y servicios de producción 

14161,46140i 1.41:~1.14. 

Bogotá D,C„10 de enero de 2023 

Doctora 
YENI SILVA CELY 
Jefe de Presupuesto 
Fondo de Desarrollo de Piwectos de Cundinarroca — r nziecún 

Manto: Solicitudtrasladorubros 

Respetada Doctora Yen': 

En atención al Contrato intoradministrativo No. EPC CI 397 de 2021 (Fondecun 21.035) suscrito entre 
FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA — FONDECCIN y EMPRESAS 
PUBLICAS. DE CU INIDNAMARCA S.A E,S.P EPC, solicito amablemente el traslado presupuestal que 

a continuación señalo: 

Contrata o Proyecto 
	CONTRATblNTERADMINISTRATIVÓ (ÉPC-el-397- 2021 

21.035 FON DECUN) 
Rubro Origen 
	2,4.1.02,01.00110 Viáticos de los funcionaria en comisión 

Rubro Destino 	2A ,5.02,03 Servicios prestados a las empresas y servicios de produccióR  

VOY para trasladar 
	

$ 2.000,00 

Atentamente, 
sf's 

ALBA ROCIO CASTRO ESCORCIA 
Gerente de Contrato Interadministrativo 

11:11:1;trirbir.111-.19 Turre A, illto 21 
l'eral-011W 2)13132S I 243 26 

vt w ve.rli tul Itint v.c 
n cin kip foklibrukrágn 



INTER,AQM1t+€1STR.T VO 493-2022 (tDECttT Y 
FOND CUN) 

2.4.5.152.06- 22-003Wite.:VOi7/11NISTRAT1V0 493-2022 
(IDECUT Y FONDECÚN) - Comercio y distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas:. 
servicios de transporte: y servicios de distribución de 

	

electricidad, 	gas y epa 
2.4.6.02,0 ,  22, 03 1NTERADMIÑ 

	

8 	0 	 ISTkiz:TIv0 493-- .i —1--- 
(IDECUT Y FONIDECON) - Servicios prestados a 189 
eriplesaly senácios de producción  

	

$  5,00,0.000 	 

Contrato o Proyecto 

RUBRO ORIG N 

RUBRO DESTI 

Vapor para trasladar 

 

R3NDECÚN 

   

Bogotá D.C., 10 de Enerode 2023 

Doctora 
YEN' MILENA SILVA GELY 
Jefe de Presupuesto 
Fondo de Desarrotio de Proyectos de Cundinamarca 
Bogotá D,C. 

Asunto, Solicitud de Traslado Pre L1 

Respetada D OCiOf'd Yeni, 

Mediante la presento me permito solicitar trastada pre. p e I como a continuación 
detallo: 

Cordial mente, 

Ni N 
Gerente o contrato 

tr414 ; 111 	221.-19 Tom: A, 
Cd,;ferw,./. 2-13 21:11 '143 :ISM 

vhulanibman.IRN.ro  
tia 1,7) 
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